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NOTARIA 4ta AMBATO 

DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADO POR: SEÑORAS MARIA SOLEDAD CHICAIZA ERAZO, XIMEvA 

ALEXANDRA MARIÑO ABARCA, 

Y ROCÍO DEL CARMEN MARIÑO ABARCA 

A FAVOR DE: CORPORACION BIMARCH CIA. LTDA. 

CUANTÍA: $9 000.00USD 

  

COPIAS: 

FODOOOGOODODOOCOCODODDODODODODODOCOODODODOX 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día lunes vemtisiete de Abril del dos mil quince. Ante mí, ABOGADA   
 



MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY Mgtr. Notaria Cuarta de este cantón 

Ambato, comparecen los señores MARIA SOLEDAD CHICAIZA ERAZO/ 

divorciada; portadora de la cédula número 180127927-2, de ocupación 

empleada Pública, XIMENA ALEXANDRA MARIÑO ABARCA, casada; 

portadora de la cédula número 180291220-2; de ocupación empleada 

Pública, y, ROCÍO DEL CARMEN MARIÑO ABARCA portadora de la 

cédula número 180227628-5, de ocupación empleada pública; las 

comparecientes mayores de edad, de nacionalidades ecuatorianas, 

domiciliadas las dos primeras en este cantón de Ambato, y la última en el 

Distrito Metropolitano de Quito, y de paso por esta ciudad; legalmente 

capaces de lo que doy fe; y, encontrándose presentes, me solicitan que se 

eleve a escritura pública, la minuta que es del tenor que sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras Públicas a su Cargo, sírvase insertar 

una de las que conste el contrato de constitución de una compañía de 

responsabilidad limitada, al tenor de las siguientes estipulaciones: 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECTENTES.- Comparecen al 

otergamiento y suscripción de esta escritura pública, por sus propios y 

personales los señores: CHICAIZA ERAZO MARIA SOLEDAD de estado civil 

divorciada, MARIÑO ABARCA XIMENA ALEXANDRA, Ye estado civil casada,   
y, MARIÑO ABARCA ROCÍO DEL CARMEN, /4e estado civil soltera. Los 

coriparecientes son de nacionalidad ecuatcriana, domiciliados los cos 

primeros en el cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, y la última en el 

Distrito Metropolitano de Quito, y de paso por esta ciudad, todos los 

corimparecientes mayores de edad y legalmerte capaces para contratal y 

ob! garse.- CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes, por sus propios derechos, manifiestan su voluntad de 

constituir, como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad   
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limitada, la cual se regirá por AUAGA que se detalla a continuación, Dor 

la Ley de compañías, por e Código Civil y por el Código de Comercio 

CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS.- CAPITULO UN... 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACIÓN, 

OBJETO SOCIAL. ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La 

compañía se denornina: CORPORACION BIMARCH CIA, LTDA.. ARTÍCULO 

SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO. la compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en _Cotaió, cantón 

San Pedro de Pelleo, Provincia de Tungurahua, pudiendo establecer 

egencias y sucursales en cualquier lugar del país o dal exterior, 3i así lo 

resolviere la Junta General de Socios.- ARTÍCULO TERCERO.- 

¿A “y puRACIÓN.- La duración ce la compañía será de CINCUENTA AÑOS. 
7     

  

z tacos desde la inscripción de la escritura pública de constitucion en el 

| Bgistro Mercandi, Este plazo podrá ser ampliado O restringido pot 

Lora ion Lor la Junta General de Socios.- ARTÍCULO CUARTO.- 

o OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará exclusivamente a: a).- 

actividades de captación de agua de: ríos, lagos, POZOS, lluvia etcét e: 
  

purificación de agua para su distribución; tratamiento de agua para 1 so 
a 

Industrial v otros Jsos; distribución de aqua por medio de: tuberias, 

camiones (arqueros) u otros medios, a usuarios residenciales, 

comerciales, industriales y de otro.- CAPITULO DOS.- DEL CAPITAL Y 

DE LAS PARTICIPACIONES.- ARTÍCULO QUINTO.- CAPIT31 

AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía es de NUEVE Mi   

DÓLARES DE LOS ESTADCS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 000).- 

ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 

compañía es de NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS PE 

AMÉRICA (USD. 9,000), dividido en NUEVE MIL PARTICIPACIONES (9,000) 
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cuyo valor es el de UN DOLAR (USD. 1,00), de los Estados Unidos de 

América cada una. - ARTÍCULO SEPTIMO.- CERTIFICADO DE 

APORTACIÓN.- La compañía entregará a cada socio un certificado de 

aportación, en el que constará, necesariamente, su carácter de no 

negociable, y el número de participaciones que por su aporte les 

corresponde. Este certificado será firmado por el Presidente y el Gerente 

General.- ARTÍCULO OCTAVO.- DERECHOS DE LOS SOCIOS.- En 

cuanto a los derechos de los socios, se sujeterá a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. No obstante, los principales derechos de los socios sun: a.- 

Intervenir en todas las deliberaciones y decisiones de la compañía; b.- 

Percibir los beneficios que le correspondan, a prorrata de la participación 

social pagada; c.- Limitar su responsabilidad en proporción al monto de 

sus participaciones sociales; d.- No ser obligados al aumento de su capital 

social. Si se acordare el aumento, el socio terdrá derecho preferente para 

aumentar el capital en proporción a sus participaciones; e.- Ser preferido 

en la adquisición de las participaciones correspondientes a otros socios; 1- 

Solicitar a la Junta General la revocación de la designación de los 

ad ministradores, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley; g.- 

impugnar las resoluciones contrarias a la Ley o al Estatuto, siguiendo el 

procedimiento estipulado en la Ley; h.- El o los socios cuyas 

Fa ticipaciones representen por lo menos la décima parte del capital social 

tienen derecho a solicitar la convocatoria a la Junta General; ¡.- Ejercer en 

contra de los administradores de la compaña la acción de reintegro del 

patrimonio social; j.- No devolver los importes que en concepto de 

ganancias hubiesen recibido de buena f2.- ARTÍCULO NOVENO.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Las participaciones son 

trajsferibles por acto entre vivos, siemore y cuando se obtuviere el 
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consentimiento del total del capital social de la compañía, de conformidad 

con la Ley, respetando el derecho preferente de los demás socios para 

adquirir las participaciones que se desea transferir. La transferencia se 

hará por escritura pública, d2 conformidad con la Ley. Las participacio: es 

son también transmisibles por herencia.- ARTÍCULO DÉCIMO.- 

PERDIDA O DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida o destrucción de os 

títulos o certificados, se anularán, siguiendo el procedimiento previsto en la 

Ley.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- TÍTULOS Y CERTIFICADO:.- 

Los certificados provisionales o los títulos de participación se emuitiran de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley.- ARTÍCULO DECIMO 

SEGUNDO.- AUMENTO DE CAPITAL.- Los socios tendrán derecho 

preferente para aumentar el capital en proporción a sus aportes socials, 

salvo resolución en contrario adoptada por la Junta General de Socio» - 

CAPITULO TRES.- GOBIERNO, ADMINISTRACI
ÓN, 

REPRESENTACI
ÓN 

LEGAL Y FISCALIZACIÓN
.- 

ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACI
ÓN.- 

La Cornpañía esterá 

gobernada por la Junta General de Socios, que es su máximo organismo, y 

será administrada por el Presidente y el Gerente General.- ARTICULO 

DÉCIMO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta 

Generai, compuesta por los socios legalmente convocados y reunidos, es el 

máximo organismo de gobie-no y dirección de la compañía. A mas de as 

atribuciones de la Ley le confiere, le compete a la junta General: a).- 

Designar al Presidente y al Gerente General. Cuando la Junta General de 

Socios lo considere necescrio, podrá designar uno o más Gerentes 

Departamentales o Regionales; b).- Designar un Comisario principal con su 

respectivo suplente; c).- Designar al auditor Externo cuando, de 

conformidad con la Ley y los Regiamentos pertinentes, deba designárse 0; 
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d;.- Conocer y pronunciarse sobre el balance, la cuenta de pérdidas y 

ganancias, los informes que presenten los administradores, el comisario y 

el Auditor externo referente a los negocios sociales y adoptar sobre dichos 

informes las resoluciones correspondientes; e ).- Resolver acerca de la 

distribución de utilidades; f).- Fijar la retribución de los administradores, 

de los Comisarios y del Auditor Externo, en caso de que exista obligación 

de contratarlo; g).- Acordar el aumento o disminución del capital, la 

fusión, transformación, escisión, cambio de denominación o de domicilio, 

disolución voluntaria y, en general cualquier modificación al estatuto 

social; h).- Resolver sobre la emisión de obligaciones, partes beneficiarias 

y preferidas; ¡).- Resolver sobre la constitución y el destino de reservas 

especiales; j).- Autorizar al Gerente General para que otorgue poderes 

generales o especiales; k).- Autorizar la suscripción y/e ejecución de actos 

y/v contratos que obliguen a la compañía, cuando la cuantía, en cada caso 

particular, sea superior a cincuenta mil dóla-es de los estados Unidos de   América: 1).- Autorizar al Presidente y al Gerente General la suscripción de 

contratos que impliquen la compra de inmuebles para la compañía, los 

coxtratos que impliquen la enajenación, venta, hipoteca o constitución de 

gravámenes sobre los bienes inmuebles de propiedad de la compañía, así 

como la suscripción de contratos que limiten el dominio de los bienes 

muebles de propiedad de la compañía; rm).- En caso de !liguidación, 

designar a los liquidadores y; n).- Las demás atribuciones que por Ley le 

corresponden y que no han sido atribuidas a ningún otro organismo 0 

funcionario de la compañía.- ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- CLASES DE 

JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de Socios son Ordinarias, 

Extraordinarias y Universales. Las Ordinarias, se reunirán dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización e' ejercicio económico y las   ¡NN
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extraordinarias en cualquier cm RARA MO REGMO SEXTO.- 

CONVOCATORIAS Las RS A les de Socins, 

sean ordinarias o extraordinerias , serán realizadas por el Presidente y/c el 

Gerente General, mediante publicaciór por la prensa en uno de us 

periódicos de amplia circulación en el domicilio principa! de la comPurid, 
  

publicación que se realizara con ocho días de anticipación, por Jo menos, al 

fijado para la reunión; en dicho plazo, no se tomará en cuenta ni el día de 

la publicación ni el día de la celebracion de la Junta; y. además, mediante 

comunicación escrita dirigida a cada uno de los socios, en la direcc ón 

registrada por ellos en la compañía, comunicación que deberá ser emit.da 

también con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para la 

    

   
   

  

E o reunión, sin contarse en dicko plazo ni el día del enviá de la comunicac:án 
TR . 

x. 
Noni el día de la celebración de la Junta. En la convocatoria se indicarán 

de 

Jgaramente los asuntos que se van a conocer y resolver en la Junta, 

   

¿Lean prohibida la utilización de términos ambiguos o de remisiones a 

o la Ley; el conocimiento de asuntos no puntualizados especificamente en la 

convocatoria, acarreará la nulidad de la resolución que sobre ellos se 

adopte. El comisario será especial e individualmente convocado. la 

convocatoria contendrá, además los requisitos determinados en el 

Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías. El e .0s 

socios que representen por la menos el veinte y cinco por ciento cel capital 

suscrito, podrán pedir, por escrito, en cualquier tiempo, al Presidente y/o 

al Gerente General, la convocatoria a una Junta General, para tratar ,0S 

asuntos que indiquen en su petición; si dentro de quince días os 

administradores no realizan la convocatoria, el o los peticionarios podrán 

recurrir al Superintendente d2 Compañías para que la realice.- ARTICULO 

DÉCIMO SEPTIMO.- JUNTA GENERALES UNIVERSALES.- No vostante 

7  



lo dispuesto en el artículo anterior, la junts Genesal podrá reunirse sin 

necesidad de convocatoria y con el carácter de Universal, en cualquier 

tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, siempre y cuando se 

ercuentre presente, personalmente o por intermedio de representantes, la 

totalidad del capital pagado y siempre que los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta y los asuntos a tratarse, pero 

cualquiera de los asistentes tendrá derecho a oponerse al tratamiento del o 

tos asuntos sobre los cuales no estuviere suficientemente informado. En 

caso de que se acuerde la celebración de esta clase de Juntas, el acta que 

se elabore llevará la firma de todos los a:istentes, bajo la sanción de 

nulidad.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- 

La Junta General se puede instalar, en primera convocatoria, siempre y 

cuando los socios asistentes representen inás de ta mitad del capital 

pagado. En segunda convocatoria, la Junta se instalara con el número de 

socios presentes, sea cual fuere el capital que representen, debiendo 

exoresarse este particular en la respectiva convocatoria. Sin embargo, sí 

la Junta General va a resolver sobre el aumento o disminución del capital, 

la transformación, fusión, escisión, disolución anticipada, y en general 

cuaiquier modificación al estatuto, en primera convocatoria, más del 

cincuenta por ciento del capital pagado; en segunda convocatoria, bastara 

la asistencia de la tercera parte del capital pagado, haciéndose vonstar 

este particular en la convocatoria; y, en tercara convocatoria, la Junta se 

instalara con el número de socios presentes, sea cual fuere el porcentaje 

de. capital pagado que representen, debiendo hacer constar este particular 

en la respectiva convocatoria. En todos los césos, la segunda convocatoria 

se realizara como máximo treinta días después de efectuada la primera, y   la tercera convocatoria máximo sesenta diaz después de la primera. En 

8 
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asuntos a tratarse en la primera.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- 

MAYORÍA DECISORIA.- Selvo las excepciones previstas en la Ley y en 

este Estatuto, las decisiones en las juntas Generales, se adoptarán ¡or 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. En as 

votaciones, los socios con derecho al voto, lo tendrán en proporción a su 

valor pagado. la acción totalmente liberada da derecho a un voto,.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- ASISTENCIA A LA JUNTAS GENERALES.- Los 

socios podrán asistir a las juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias 0 

Universales, ya sea personalmente o representados. La representación se 

conferiráa mediante poder general o especia), incorporado a un instrumento 

pública o a instrumento privado, (carta —poder). Si la representación se 

¿5 confiere mediante instrumento privado, éste deberá estar dirigido al 

Presidente c al Gerente General y contendrá, por lo menos: a).- Lugal y 

  

fecha de emisión; b).- Denortinación de la compañía; c).- Nombre apellido 

del representante, d).- Determinación de la junta o juntas respecto de ¡as 

cuales se extiende la representacion; y, e).- Nombres, apellidos y firma 

autógrafa dei socio. Si el socio fuere una persona jurídica, el instrumer to 

público o privado mediante 2l cual se confiere la representación, deberá 

estar otorgado por el representante legal de dicha persona jurídica y 

estará acompañado del respectivo documento que acredite a 

representación legal del otorgante. Los administradores y los comisarios 

no podrán ser representantes voluntarios de los socios.” ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL Y 

ACTAS.- La Junta General será dirigida por el Presidente o quien to 

subrogue, y actuara como Secretario el Gerente General o quien lo 
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sibrogue. A falta de los mencionados funcionarios o de los subrogantes, la 

Junta General designara a las personas las que actuaran como Presidente 

y Secretario de la Junta. Las actas serán subscritas por el Presidente y el 

Secretario actuantes y contendrán una relación sumaría de los asuntos 

tratados y la transcripción íntegra de las resoluciones adoptadas, con la 

indicación de los votos a favor y en contra de las proposiciones. Las actas 

se transcribirán a máquina o en ordenador de texto, y se imprimirán en 

hojas foliadas, escritas en el anverso y reverso, sin dejar espacios en 

blanco, publicadas por el Secretario, y se guardaran en un libro especial 

destinado para el efecto, bajo la responsabilidad del Gerente General. De 

cada Junta General se formara un expediente que contendrá: a).- La hoja -   
del periódico en la que conste la publicación le la convocatoria; b).- Copia 

certificada del acta de la Junta; c).- Copie de los poderes o cartas de 

resresentación; d).- La lista de asistentes, cen la indicación del número de 

participaciones de cada socio, el valor pagado por ellas y los votos que le 

corresponda; y, e).- Copia de los documentos conocidos en la Junta.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

será designado por la Junta General de Socios, por un periodo de cuatro 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. ia designación de 

presidente podrá recaer en cualquie: persona legalmente capaz para 

ejercer el cargo, sea o no socio de la compañía. Designación que ha 

recaldo en la señora CHICAIZA ERAZO MARÍA SOLEDAD/ portadora de la 

cédula número 180127927-2, que en tal virtud actuara como tal, por el 

ve iado estatutario de cuatro años, más las facultades señaladas en la Ley 

y el Estatuto.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL 

PFESIDENTE.- A más de las atribuciones que le confiere la Ley y este 

Estatuto, le corresponde al Presidente: a).- Convocar y presidir las   RR a    
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sesiones de Junta General ce Socios; 1) NOTARIA. con su firma y la del 

Gerente General, los certificados provisionales y los títulos de 

participación, así como las actas de Juntas Generales; vd Subccribnr, 

conjuntamente con el Gerente General y previa alitorización de ia lua 

General de Socios, contratos que impliquen la compra de inmuebles para 

la compañía, los contratos que implique la enajenación, venta, nipoteca 0 

constitución de gravámenes sobre los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía, así como la suscripción de contratos que limiten el deminio de 

los bienes muebles de propiedad de la compañía; d).- Cumplir y velar 

porque se cumplan las obligagiones legales, estatutarias y las decisiones 

de la Junta General; y, afsueroga al Gerente General, en caso de 

: ausencia temporal O A de este; sí la ausencia fuere definitiva, la 

subrogación durara hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente 

Genera!.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL.- 

El Gerente General será designado por la Junta Generai de Socios, durara 

cuatro años en sus funciones, y puede ser indefinidamente reelecto. Li 

designación del Gerente General puede recaer en cualquier perscna 

  

  legalmente capaz para ejercer el cargo, sea o no Socio de la compeñía. Li 

designación de Gerente General ha recaído en la persona de la señora 

MARIÑO ABARCA XIMENA ALEXANDRA, portadora de la cédula número 

180291220-2, por el período estatutario de cuatro años. En tal virtud a 

más de las facultades señaladas en la Ley y el Estatuto, le corresponde 

ejercer individualmente la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL. 

GERENTE GENERAL.- A més de las atribuciones que les confiere la Ley a 

los administradores de esta clase de compañías y a las estipulaciones de 

este estatuto, al Gerente General le corresponde: (2). Ejercer la 

41 / 

 



reresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, b).- 

Acministrar la compañía, sus bienes y pertenencias y establecer las 

políticas y sistema de operación tanto en el ambito interno como externo; 

C).- Convocar a la Junta General de Socios y actuar en ellas como 

Secretario; d).- Organizar y dirigir las dependencias de la compañía 

cudando bajo su responsabilidad, que se lleven correctamente los libros 

sociales y contables ciñéndose a las disposiciones legales y reglamentarias; 

€).- Responsabilizarse por la presentación de balances, estados de 

pérdidas y ganancias, informaciones y el cumplimiento de las obligaciones 

ance la Junta General de Socios y los organismos de control; f).- Firmar 

conjuntamente con el Presidente los certificados provisionales y los títulos 

de participación; g).- Suscribir, en representación de la compañía, toda 

clase de actos y contratos de cualquier naturaleza; solicitar créditos, 

reulizar inversiones, aceptar letras de cambio, suscribir pagares o cualquier 

otro documento de esta índole, con las limitaciones y/o autorizaciones   contempladas en los literales j), k) y 1) del artículo décimo cuarto y en el 

literal c) del artículo vigésimo tercero de este estatuto; h).- Actuar por 

medio de apoderados generales o especiales, previa autorización de la 

Junta General de Socios; 1).- Nombrar y remover a los trabajadores y 

personal de la compañía, fijar su remuneraciones y decidir sobre las 

reruncias que le fueren presentadas; j).- Las demás que sean necesarias 

paria el desenvolvimiento de las actividades de la compañía, y que sean 

exclusivas o no hayan sido atribuidas a otro organismo o funcionario.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- SUBROGACIONES.- En caso de 

ausencia temporal o definitiva del Presidente, será subrogado por la 

persona que designe la Junta General de Socios; si la ausencia fuere 

definitiva, la subrogación durara hasta que la Junta Genera! designe nuevo   
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asumirá todas las atribuciones de aquel, inclusive la replantación legal de 

la compañía; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durara hasta 

que la Junta General designe un nuevo Gerente General.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DE LOS GERENTES DEPARTAMENTALES O 

REGIONALES.- Cuando la Junta General de Socios lo considere necesario, 

podrán designar Gerentes Departamentales o Regionales, quieres 

ejercerán las funciones que el Gerente General les delegue por escrito, 

pero en ningún caso ejerceran la representación lega! y extrajudicial de la 

compañia.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- NOMBRAMIENTOS Y 

PRORROGA DE FUNCIONES.- El nombramiento del Presidente será 

suscrito por el Gerente General, y el de este por el Presidente. Los   
nombramientos inscritos en el Registro Mercantil, se consideraran como 

a 

¡itulos suficientes para acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus 
QA 

    
atribuciones. Los administradores de la compañía peimanecerán en 

funciones hasta ser legalmente reemplazados, aun cuando hubiere 

conciuido el plazo para el cual fueron designados, salvo que hayan sirio 

destituidos, en cuyo caso resarán en sus funciones inmediatament».- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- FISCALIZACIÓN.- La fiscalización co 

la compañia será realizada por el Comisario Principal, quien tendra su 

respectivo suplente. El Comisario durara un año en sus funciones, 

pudiendo ser reelegido inmediatamente. Si llegare a faltar temporalmente 

el comisario principal, el suplente asumirá las funciones, mientras dure la 

ausencia, pero, si esta fuere definitiva, se principalizará el suplente por 

todo el tiempo que falte para cumplirse el plazo para el cual fue designado 

el principal.- ARTICULO  TRIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES DEL 
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COMISARIO.- Corresponde al comisario: a).- Examinar en cualquier 

momento y sin previo aviso toda la documentación de la compañía; b).- 

Revisar el balance anual y los balances de comprobación, el estado de 

pérdidas y ganancias, e informar sobre ello a la Junta General; c).- Asistir 

a las Juntas Generales; d).- supervigilar las actuaciones de los 

acministradores, revisar sus informes, y comunicar a la Junta General 

cualquier anomalía que encontraren; y, e).- Las demás que le confiera la 

Ley. Los comisarios están sujetos a las proh biciones previstas en la Ley.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El 

ejercicio económico de la compañía correrá desde uno de enero hasta el 

treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados financieros serán 

el¿borados de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes y a los 

Reglamentos que emitan las autoridades y organismos de control.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- REPARTO DE UTILIDADES.- La 

distribución de utilidades se realizará en proporción al valor pagado de las 

pa“ticipaciones y una vez efectuadas las deducciones previstas en la Ley.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- RESERVA LEGAL.- La compañía 

formará un fondo de reserva legal, para lo cual segregará anualmente de 

las utilidades líquidas y realizadas un diez por ciento, hasta que el fondo 

aicance un valor equivalente al cincuenta por ciento del capital suscrito. La 

Junte General, podrá decidir, en cualquier momento, la formación de 

reservas especiales, para prever situacicnes de cualquier Índole.- 

CAPÍTULO CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía 

se disolverá y entrará en proceso de liquidación por las causas establecidas 

an la Ley. o por resolución de la Junta General de Socios, y en este caso, 
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la misma Junta designará los liquidadores. El proceso de liquidación se 

llevará a capo de acuerdo a las normas legales y reglamentarias.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- INTERPRETACIÓN.- Corresponde a la 

Junta General de Socios, en caso de duda o de vacíos estatutarinso, 

interpretar en forma obligatoria este estatuto.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo aquello que no estuvwera 

expresamente previsto en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la ley 

de Compañías y sus eventuales reformas, las mismas que se entenderan 

incorporadas a este instrumento. Sunletcriamente, y si las normas 

estatutarias, reglamentarias c de la Ley de Compañias no fueren 

suficientes, se aplicaran las Jisposiciones del Código Civil y del Código de 

Comercio y de ias demás Leyes, con sus eventuales reformas. - ARTÍCU-.O 

TRIGÉSIMO OCTAVO.- Los Permisos de operación que veciba la 

Compañía para la prestación de servicios, serán autorizados por Os 

competentes organismos, y no constituyen títulos de propiecad, por 

consiguieniac ro son  stsceptibles de  negociación.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO NOVENO.- La Reforma del Estatuto, aumento, variación de 

servicio y más actividades de Comercio, lo efectuará la compañía, previa 

informe favorable de los competentes organismos que se requieca.- 

ARTÍCULO CUADRAGESIMO.- La Compañía en todo lo relacionado con 

el objeto social se someterá a las Leyes competentes y sus respectivos 

Reglamenta»; y A las regulaciones que sobre esta materia dictaren os 

organismos competentas.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Si 

por etecto de la prestación del servicio deberán cumpli además normas ua 

seguridad, iigiene, medio ambiente u otros esjablecdos por otios 

Oigarismos, deberár, en forma previa cumplirtas.- CLAUSULA CUARTA,.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.- SUSCRIPCIÓN Y 
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PAGO DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de NUEVE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y ha sido suscrito y 

pagado de acuerdo al siguiente detalle 
/ 

        

TO CAPITAL | O 
SOCIOos CAPITAL PAGAD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

sus O | 
CRI | (NUMERARIO) ¡ 
OA]! 

CUICAIZAERAZO | : - 

MARTA 3,000 3,000 USD | 3,000 33,33% 
SOLEDA USD 
D 

180127927-2 | 

| MARIÑOABARCA | o _ | 
l ROCÍO [ 

DEL - - CARMEN 3,000USD | 3,000 USD 3,000 33,33% 

182227628: |... A o 
M” RIÑOABARCA | o 

XIMENA | 3,0000 3,000 USD | 3,000 tt 33,33% 
ALEXAN USD | 

[18929122021 O. 
TOTAL 9,000 9,000 USD | 9,000 100% 

Lo JJ... USD ¡ 

A 
SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Por cuanto el capital 

vegado de la compañía es en numerario los socios declaran bajo 

jusarmento, que DEPOSITARAN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA EN UNA 

INSTITUCIÓN BANCARIA, conforme lo determina el Art. 103 - 147 

segundo inciso de la Codificación de la Ley '.ompañías, así come también 

¡a Ley de Orgánica para el Fortalecimiento y Optiraización del Sector 

accietario y Bursátil. Declarar también bajo juramento Que las 

perticipaciones se encuentran pagades conforme consta del cuadio Ce 

mtearación de capital estabiecido en la cláusula precedente conforme lo 

establece el numeral 7 del Art. 107 ibídem. TERCERA.- 

AUTORIZACIÓN.- Los socios autorizan ai Ab. Juan Pablo Santamaría 

Velasco para que realice los trámites necesarios para la aprobación de 

Li 
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esta escritura pública, e inscripción en el Registro Mercantil y así obtener la 

personería jurídica, así como para que, de ser necesario, convoque a la 

primera Junta General de socios para designar a los Administradores y al 

Comisario Revisor de la corrpañía.- CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía de 

este instrumento equivale a nueve mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 9,000).- QUINTA.- PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO.- 

Sírvase señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de la presente escritura constitutiva de la compañía. f) Ab. 

JUAN PABLO SANTAMARIA VELASCO- ABOGADO.- Mat. 18-2010-114 

F.C.J.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada a 

escritura pública, con toda su validez legal.- Yo la Notaria para extender el 

presente instrumento, cumpií previamente con todos los deberes legales 

del caso.- Y leída que le fue, por mí la Notaria integramente y en alta 102 

esta escritura a los comparecientes, aquellos lo ratifican y suscriben 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo que doy fe.- 

  

Dita E lu ko 
“MARIA SOLEDAD AD CHICHIZA E ERAZO 

COIPOLLTOLAZ 

      

Ne 2CAZ 
NAPAL NORA MARIÑ 

c+ [80 02412202. 

    

       

   

BARCA 

Ha 
2] 

  

  

ROCÍO DEL CARMEN MARIÑO ABARCA 
CC: lBo22 76288 

  

17 

 



  

f) La Notaria Cuarta Abg. María Piedad Martínez Sey Mgtr (ho , 

Se otorgó ante mi y en te de ello confiero esta TERCERA COPIA, > 

  

Sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

TA 
| 

a A, 
Ma. Piedad Martinez S, ! 

ABOGADA : 
NOTARIA 4ta AMBATO : 

p
r
,
 

  

RAZON DE INSCRIPCION: CON ESTA FECHA LA PRESENTE ESCRITURA 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CORPORACION BIMARCH CIA. 

LTDA., QUEDA INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

PELILEO, EN EL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL, CON EL NÚMERO 

SIETE (7) ooo 

PELILEO, 04 DE MAYO DEL 2.015 

ROPIEDAD 1 MERCANTIL EL cs) DR CS 

5 Y Y 

Lu ALOSALBERTOSA SALAN o 

ae ars ¡RA 

   

      

       EN 

Wero me Pé 

04/05/2015 10:57:39 FACTURA No: 04834 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA. AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/04/2015 10:24 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7093263 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1804711504 SANTAMARIA VELASCO JUAN PABLO 

PRESENTE 

A FIN DF ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUFS (2: SORRORACION BIMARCH CIA. TDA. 

ACIHIVIDAD 1 0 :ONON Doa 36 CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA £ 

ACI DADES DE CAPTACIÓN DE AGUA DF RÍOS, LAGOS, POZOS, 1LUVIA 
1 TUE FRA, PURIFICACIÓN DE AGUA PARA SU DISTRIBUCIÓN; TRATAMIENTO 
DE ACA PARA USO INDUSTRIAL Y OTROS USOS; DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POR MEDIO DE TUBERÍAS CAMIONES (TANQUEROS) LU! O1ROS MEDIOS, 

o AUSPARIOS RESIDENCIALES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE OTRO 

OPERACION COMPLEMINTA DE EE DIESA'INIZACIÓN DE AGUA DE MAR O AGUA SUBTERRÁNEA PARA PROMUCP 

CE AGU£ COMO PRINCIPAL PRODUCTO DE INTERÉS 

OPERACION COMPIEMENTARÍA — E3600 03 OPERACIÓN DF CANALES DF RIEGO 

3TALAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 
INDUS FRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVES FIGACIÓN Y 
DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN 
INVERSIÓN . CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE MENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ, Erfar 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DF € ONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITI: DE CONSTITUCIÓN. ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE MIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

DPF RACIÓN PRINC 

   

58/2015 10 4 AM 

    

-A RESERVA PE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO CTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

“ROPIEDAD INLUSTRIAL SEÁ MARCA, NOMBRF COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA OISTINTIVA 
ENTRE OTROS 106 MISMOS REQUIEREN PARA SU HUTULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCELAMIENTO 

FESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUAFTOR ANO 0F PROPIEDAD INTE! FCTUAL (EPI) 

-ARESFPVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPANÍA DEBERÁ CONTENDS EXCLUSIVAMENTE LOS NUMBRES 

“APELLIDOS DL 103 SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE 0£. INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO COMTRARIO DICHA RESERVA No SIRVA 
RECTO JURÍDICO 

  

"ARTICULAR QUE CC MUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

MA 

TA El to 

AD. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO SENERAL 

17/04/20 tb 19 21
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D'ALCCIÓN GENERAL De REGISTRO Cv 

Ed IDENTIFICACIÓN Y CEMAILACIÓN: 
Ed 

s 
o 180127927-2 CEDULA OÍ 

úl ¡DANÍA 
AOS Y NOMBRES 

EHICARZA ERAZO, 
¡RA SOLEDAD 

LUGÁRIDE NACIMIENTO 
TUNBURAHUA 
PALARO 

HECHA DENACIMIENTO / 1858.08-19 
Í NACIONÁLIDAD., ECUATORIANA 8 

SEXO Ml 

ESTADO CIVIL DIVORCIADA 

    

    

   

    

    

  

C:ONBEJO NACION, 

A CENTIMACADO DE VE YACION 

OE 
Ie 

<q 9 - 0077 1801279272 

lg O Y NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

od DA CHICAIZA ERAZO MARIA SOLEDAD 

TUNGURAHUA 
e PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN o 

== AMBATO HUACHI CHI.O o 

Tiros 
ZONA 

EA a 
po de 

  

== ? <> atole Ólucar, 

ASTRO nue ÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES e UNTORÍA CHICAIZA JUAN Po : APELLIDOS Y NMBRE 'AORE 2 DA 
ERAZO MARIA PETRONA " 

LUGAR Y FECHA DELXPE PILLARO EXPÉDIC 

2013.06-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN : 2023-08-49 

    

DRA. 0 
O DO 

  

373442 

bl
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£. FLUIDOS Y NOMb»S LUGAR Y ECHA OF EXPEDICIÓN MARIÑO ABARCA uITO , ROCÍO DEL CARMEN Fa 23 , 
LUGAR DE NACIMIENO FECHA OR EXPIRACIÓN P CHIMBORAZO : 2044-07-23 ES ALAUS) 

A TIXAN 2 FECHA DENACIMIENTO 1970-01-51 ' t NACIONALIDAD ECUATORIANA Si 4 o, o da 4/2 Prog SEXO p Pa 

ÉN 
EN 

  

CA a » 

  

r Y as mc 

  

úl REPÚBLICA Dia e CORSEJA mode . 

ESE 048. + Eran ar PE 

can 

Qu 

ES 048-0198 
z mr ar DE A «ADO. 1802276285 

   

  

Ly ARIÑ O ABáRCA ROCIO DEL CARMEN 

CIRCUNSCAIPCION o 
HUACHI LORETO 

o 
PARROQUIA ZONA 

Heras Merce 
'DENTAJE DE LA SUÑTA 
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INSTRUCCION PROFES! ¡ÓN / SUPERIOR IN. ENALIMEN TOS 
APELLIDOS y NOMURES DEI SALIA 

V2343V 7242 

       

  

  

  

  

180291220-2 MARIÑO VACA OSWA: $ 
APBLLICO Y WA Milhira S 29 APEUIDOS y IDO ROMAN “7 

MA ABARCA ABA: IKIMBRES DF? Are 4 
XIMEA ALEXANDRA RCA ORTIZ CARMEN LEONILA 
UGD UACIMIENTO LUGAR Y FECHA DL EXPEDICICo, 
TUMGURAHUA AMBATO : 
AMBATO 2011-06-23 . 
HUGH) LORETO FECHA DI LK, >, Y 

¿ECHA DENACIMINTO: 1976-09-12 2021-06-28 ea 
NACIONALIDAD ¡ECUATORIANA , 

atu E 
ESTADO CIVIL Canada 

ANAND ezone car On BENALCAZAR CHICAIZA l Jeria aret._ 

. ade 

=> 
o CRUBLICA Dia. “cuajon , 

» COLO MACIÓN e a l ORA nr? 

048 - 0199 1802012202 
MERO DF CERTIFICADO CÉDULA 

Y Mariño ABARCA XIMENA ALEXANDRA     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/06/2015 11:25 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7699254 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1804211504 SANTAMARÍA VELASCO JUAN PABLO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — CORPORACION BIMARCH CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: E36 CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA. 

OPERACION PRINCIPAL E3600 01 ACTIVIDADES DE CAPTACIÓN DE AGUA DE: RÍOS, LAGOS, POZOS, LLUVIA 
ETCÉTERA; PURIFICACIÓN DE AGUA PARA SU DISTRIBUCIÓN; TRATAMIENTO 
DE AGUA PARA USO INDUSTRIAL Y OTROS USOS; DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POR MEDIO DE: TUBERÍAS, CAMIONES (TANQUEROS) U OTROS MEDIOS, 
AUSUARIOS RESIDENCIALES, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE OTRO 

OPERACION COMPLEMENTARIA — E3600.02 DESALINIZACIÓN DE AGUA DE MAR O AGUA SUBTERRÁNEA PARA PRODUCIR 
AGUA COMO PRINCIPAL PRODUCTO DE INTERÉS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —E3600 03 OPERACIÓN DE CANALES DE RIEGO 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 11/07/2015 11:25 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. 10S MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

11/06/2015 11.20   
BB HH    
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NOTARIO(A) MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 

FECHA DE 

Persona Nombras/Razón social Tipo intervininete Documento de ¡dentificacajón [Nacionatidad|— Catidad O hd le 

- TN Aa CÉDULA 1eorarasra eo pS 

Noto Pl LEXANDRA eneoa CÉDULA 1e0z9r2202 [Eo OMPARECIEN 

- Ntural ROGIO DEL sas CÉDULA 1802276285 ORIA [COMP CARMEN DERECHOS NA TE 

A 
que Documento 

Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad representa identidad Identificación 

Parroquia 

DEL 
CONTRATO: 8000.00 

    

Ma. Piedad Martinez 
ABOGADA A 

——NOTARIA 4ta améaro 
NOTARIO(A) MARIA BIEÑAD MARTINEZ SEY 

NOTARÍA CUMÁTA DEL CANTON AMBATO 

 


